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PORUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8521 
Artículo-10:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a eximir al Sindicato de Mecánicos y 

Afines del Transporte Automotor ( S.M.A.T.A.), Delegación Avellaneda, con 
do4liciho en la calle Avda. Hipólito Yrigoyen 2412 de Lanús, de la deuda total 
que mantiene por la Tasa Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública el inmueble registrado por N° de Padrón 1040181000 Circ; 1 - Secc. 
D- Manz. F-03 - Parc. 40 y  Letra O, por los períodos 1/90 al 2/97 inclusive, 
según presentación formulada a fs. 1 del Expte. N° 8-595086/90.- 

Artíciio-20:-La eximición autorizada por el Artículo 10, se concede en virtud a la actividad 
que desarrolla la entidad que nos ocupa.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de setiembre de 1997.- 
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